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1. Disposiciones generales

PARTE I. DISPOSJClONl::S GEI'.'ERALES

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 17 de mayo de 19~8.

El MIIlJSlfO de AWlltus E~lerlUfes.

FRA~CISCO fERI\A:"DEZ ()RDO~EZ

Las disposiciones correspondiente~de las partes XI. XII YXIIl.
La parte XIV, y

Todo miembro para d cual este en vigor este Convenio deberá:

a) Aplicar:

i) La parte 1.
ii) Tres, por lo menos, de las partes tI, 1lI, IV, V, VI, VIL VIII, IX

y X, que comprendan. por lo menos. una de las partes IV, V, VI, IX
y x.

iii)
iv)

Artt'cu!o 2

Art¡"cu!o 5

Cuando, a los efectos del cumplimiento de cualquiera de las partes
11 a X de este Convenio que hubieren sido mencionadas en su
ratificación, un miembro esté obligado a proteger a categorías prescritas
de personas que en total cons¡j¡u)'an, por lo menos, un porcentaje
determinado de asalariados o de residentes, dicho Miembro deberá
cerciorarse de que el porcentaje correspondiente ha sido alcanzado.
antes de comprometerse a cumplir dicha parte.

c) El termino <<ia ('ónyuge~~ designa a la cónyuge que está a cargo
de su marido.

d) El término «viuda» designa a la cónyuge que estaba a cargo de
su marido en el momento de su fallecimiento.

e) El termino ((hijm~ designa a un hijo en la edad de asistencia
obligatoria a la escuela o al que tiene menos de quince años, segun pueda
ser prescrito.

f) La expresión «(período de calificación» significa un periodo de
cotización, un período de empleo. un periodo de residencia o cualquier
combinación de los mismos, según pueda ser prescrito.

2. A los efectos de los arlículos 10, 34 Y49, el término ((prestacio
nes» significa sea prestaciones directas en forma de asistencia o
prestaciones indirectas consistentes en un reembolso de los gastos
hechos por la persona interesada.

Artlculo 6

A los efectos del cumplimiento de las partes 11, m. IV, V. VIII (en
lo que se relaciona con la asistencia médica), IX o X de este Convenio,
todo Miembro podrá tener en cuenta la protección resultante de aquellos

b) EspecifICar en la ralilicación cuáles son, de las partes TI a X.
aquellas respecto de las cuales acepta las obligaciones del Convenio.

Artt'cu!o 3

1. Todo Miembro cuya economía} cuyos recur~os médicos esten
insuficientemente desarrollados podrá al'ogerse, mediante una declara
Ción anexa a su ratificación -si las autoridades competentes lo desean,
y durante todo el tiempo que lo consideren necesario-, a las excepciones
temporales que figuran en los artículos siguientes: 9 d); 12 (2): 15 d);
18 (2); 21 el; 27 d); 33 bL 34 (3l; 41 d); 48 e); 55 d). Y 61 d).

2. Todo Miembro que haya formulado una declaración de confor
midad con el párrafo 1 del presente articulo deberá incluir. en la

'Memoria anual sobre la aplicación del Convenio que habrá de presentar,
en virtud del articulo 22 de la Constitución de la Organización
Internacional del TrabaJO, una declaración con respecto a cada una de
las excepciones a que se haya acogido, en la cual exponga:

a) Las razones por las cuales continúa acogiéndose a dicha excep
ción, o

b) Que renuncia, a partir de una fecha determinada, a acogerse a
dicha excepción.

Art(culo 4

1. Todo Miembro 41.1C haya ratificado el presente Convenio podrá
notificar ulteriormente al Director General de la Oficina Internacional
del Trabajo que acepta las obligaciones del Convenio respecto de una o
varias de las partes II a X que no hubIera especificado ya en su
ratificación.

2. Las obligaciones previstas en el párrafo 1 del presente articulo se
considerarán parte inlegrante de la ratificación y producirán sus efectos
desde la fecha de su notificación.

INSTRUJlEl'liTO de rati/lcación del Conw'nio número 102
relaliro a la Norma m(nilna dI! la Seguridad Social,
adoptado en Ginebra el 28 de junio de 1952

23157

La Conferencia Gencrai dt la G,'ganización Internacional del Tra
bajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la
Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 4 de
junio de 1952 en su trigésima quinta reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas
a la norma mínima de seguridad social, cuestión que constituye el
qUinto punto del orden del dia, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la
forma de un Convenio internacional,

Adopta. con fecha 28 de junio de 1952. el siguiente Convenio. que
podrá ser citado como el Convenio sobre la següridad social (norma
mínima), 1952:

CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO

COI'VENIO (I'UM. 102) RELATIVO A LA NOR:vIA MINIMA
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

JEFATURA DEL ESTADO

Arl/CU!O J

1. A los efectos del presente Convenio;

a) El termino «prescrito» significa determinado por la legislal'ión
nacional o en virtud de la misma.

b) El término «residencia» significa la residencia habitual en el
tenitorio del miembro, y el termino «residente» deSIgna a la persona que
reside habitualmente en el territorio del miembro.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPANA

Por cuanto el día 28 de junio de 1952, la Conferencia General de la
Organización Internacional del Trabajo adoptó el Convenio número 102
relativo a la Norma mínima de la Seguridad Social.

Concedida por las Cortes la autori:aci6n prevista en el articulo 94.1
de la Constitución,

Vengo en aprobar y ratificar las siguientes partes de dicho Convenio:

Partes obligatorias:

I. Disposiciones generales.
XI. Cálculo de los pagos periódicos.

XII. Igualdad de trato a los residentes no nacionales.
XIII. Disposiciones comunes.
XIV. Disposiciones diversas.
XV. Disposiciones finales.

Partes optativas:

11. Asistencia médica.
IfI. Prestaciones monetarias de enfermedad.
IV. Prestaciones de desempleo.
VI. Prestaciones en easo de accidente de trabajo y enfermedad

profesional.

Prometiendo cumplirlas, observarlas y hacer que se cumplan y
observen puntualmente, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza
mando expedir este Instrumento de ratificación firmado por Mí.
debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos
Exteriores.
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An(culo lO

La asistencia médica general, comprendidas las visitas a domici~

PARTE 11. ASISTENCIA MÉDICA

Las prestaciones deberan comprcndcr, por lo menos:

En caso de estado mórbido:

Ar((culo 18

l. La prestación mencionada en el artículo 16 deberá cOPc:-dcrse
durante todo el transcu~o de la contmgenC'la. a reserva de q\lf su
duración podrá limitarse a veintiséis semanas en cada caso de enferme
dad, con la posibilidad de no pagarse la prestación por los l.res primeros
días de suspensión de ganancias.

2. Cuando se hava formulado una declaración en "irteJd oel
articulo 3. la duración' de la prestación podrá limitar~e:

a) Sea a un período tal que el número total de dias por lllS cuales
se conceda la prestación en el transcurso de un año no sea inferior a (hez
veces el promedio de personas protegidas durante dicho arlo.

b) O bien a trece semanas por cada caso de enfermedad, con la
posibilidad de no pagarse la prestación por los tres primeros días de
suspensión de ganancias.

Ar/¡'culo 15

Las personas protegidas deberan comprender:

al Sea a cah'gorías pre<,critas de asalariados que.en total ('0:1"1.],.\1,

yan. por lo menos, el 50 por 100 de todos los asalarl'ldos.
b) Sea a categorías prescritas de la población económi','anH"11e

activa que en total constitu~ano por lo menos. el 20 por 100 de torios los
residcnles

c) Sea a todos los residentes cuyos recursos durante la conur~genCla
no excedan de límites prescritos de conformidad con las dlSp0<;Jcione<;
del artículo 67.

d) O bien, cuando se haya formulado una declaración en VIrtud dd
artículo 3, a categorías prescritas de asalariados que en \LItal ~ünstiluyan,

por lo menos, e150 por I(JO de todos los asalariados '-lue l;"dhalen l'n
empresas industnales en las que estén empleadas. como mínimo. \cmte
personas.

l. Cuando la protección comprenda a categorias de asalariados o a
categorías de la población económicamente activa. la prestaclón conSIS
tirá en un pago periódico calculado de confonmdad con las dlSPOSlcio
nes del artículo 65 o con las del artículo 66.

2. Cuando la protección comprenda a todos los residentl".S cUYPS
recursos durante l.a contingencia no ,excedan de límites prescritos. la
prestación consistIrá en un pago penódi<.:o calculado de conformidad
con las disposiciones del artículo 67.

Art(culo 17

La prestaCión mencionada en el artículo 16 debera garanlÍl:1rse. en
la contingencia cubierta. por lo menos. a las personas protegidas que
hayan cumplido el período de calificación que se comidere nl'ccsario
para evitar abusos.

Art(culo 16

PARTE 1Il. PRESTACIONES MONETA~IAS DI::. El"FEPl\.lEDAD

Articulo 12

Ar/r"culo 13

Todo miembro para el cual esté en \:i~or esta parte del ConVl'mo
deberá garantIzar la conceSlon de prestacIones mor,e!~lf]aS de enferme
dad a las personas protegIdas. de conformidad COd \0S artlndos
siguientes de esta parte.

Ar((culo 14

La contingencia cubiert:> dehera compr~'nder la incapacidad para
trabajar, resultante de un estado mÓrhld'J. que entrañe la smpcnsiñn de
ganancias según la defina la legislación nacional.

1. Las prestaciones mencionadas en el artículo 10 deberan conce
derse durante todo el transcurso de la contmgencia cubIerta. SI bien. en
caso de esta mórbido. la duración de las prestaciones podrá limitarse a
veintiséis semanas en cada laso; ahora bien. las prestaciones no podrán
suspenderse mientras continúe pagándose una prestació'1 monet[lria de
enfermedad, " deberán adoptarse disposilJones que permllan la exten
sión del límite antes mencionado. cuando se trate de enfermedades
determinadas por la legislación nacional para las que se n:conocc la
necesidad de una asistencia prolongada.

2. Cuando se formule una declaración en vinud del aniculo 3. la
duración de las prestaciones podrá limitarse a trece semanas en cad;)
caso.

l.
a)

i)
Iio.

ií) La asistencia por especialistas, prestada en hospitales a personas
hmopitalizadas o no hospitalizadas, y la asistencia que pueda ser prestada
por especialistas fuera de los hospitales

iii) El suministro de productos farmacéuticos esenciales recetados
por médicos u otros profesionales calificados. y

iv) La hospitalizaóón. cuando fuere necesaria. y

b) En caso de embarazo, parto y sus consecuenóas:

i) La asistencia prenatal, la asistencia durante eJ parto y la
asistencia puerperal prestada por un médICO o por una comadrona
diplomada, y

ií) La hospitaliLación. cuando fuere necesaria.

2. El beneficiario o su sostén de familia podrá ser obligado a
participar en los gastos de asistencia médica recibida por él mismo en
caso de estado mórbido: la participación del beneficiario o del sostén de
familia deberá reglamentarse de manera tal que no entrañe un gravamen
excesivo.

3. La asistencia médica prestada de conformidad con este artículo
tendrá por objeto comervar, restablccl:r o mejorar la salud de la persona
prot~ida, así como su aptitud para el trabajo y para hacer frente a sus
neceSIdades personales.

4. Los departamentos gubernamentales o las instituciones que
concedan las prestaciones deberán estimular a las personas protegidas,
por cuantos medios puedan ser considerados apropiados, para que
utilicen los servicios generales de salud puestos a su disposición por las
autoridades públicas o por otros Organismos reconocidos por
las autoridades públicas.

Art¡"cu!o 8

La contingencia cubierta det>erá comprender todo estado mórbido.
cualquiera que fuere su causa. el embarazo. el parto y sus consecuen<'."ias

Art¡"culo 9

Las personas protegidas deberán comprender:

a) Sea a categorí2s prescritas de asalariados que en total consti!u
yan, por lo menos. el 50 por 100 de todos los asalariados. así como n las
cónyuges y a los hijos de los miembros de esas categorías.

b) Sea a catcgorias prescritas de I~ población económicamente
activa que en total constituyan. por lo menos. el 2CJ por 100 de todos los
residentes, así como a los cónyuges y a los hijo~ de los miembros de esas
categorías.

c) Sea a categorías prescritas de residentes que en total constituyan.
por lo menos, el 50 por 100 de todos los residentes.

d) O bien. cuando se haya formulado una declara(,.'ión en virtud del
artículo 3, a categorías prescritas de asalariados que en total constituyan,
por lo menos, el 50 por lOO de los asalariados que trabajen en empresas
industriales en las que estén empleadas. como mínimo. veinte personas,
así como a las cónyuges y a los hijos de los asalariados de esas categorías.

Articulo 7

Todo Miembro para el cual este en vigor esta parte del Convenio
deberá garantizar a las personas protegidas la concesión, cuando su
estado lo requiera. de asistencia médica. de carácter preventivo o
curativo. de conformidad con los artículos siguientes de esta parte.

seguros que en virtud de la legislación nacional no sean obligatorios para
las personas protegidas, cuando dichos seguros:

a) Esten controlados por las autoridades públicas o administrados
conjuntamente por los empleadores y los trabajadores. de conformidad
con normas prescritas.

b) Cubran una parte apreciable de las personas cuyas ganancias no
excedan de las de un trabajador calificado del sexo masculino.

e) Cumplan. conjuntamente, con ¡<lO; demás formas de protección,
cuando fuere apropiado. las disposiciones correspondientes del Con4
venia.

ArtIculo 11 PARTE IV. PRESTACIONES DE DESEMPLEO

Las prestaCiones mencionadas en el articulo 10 deberán garantiLarse.
en la contingencia cubierta, por 10 menos, a las personas protegIdas que
hayan cumplido el período de calificación que se considere necesario
para evitar abusos, o a los miembros de las familias cuyo sostén haya
cumplido dicho período.

Articulo 19

Todo Miembro para el cual esté en vigor esta parte del Convenio
deberá garantizar a las personas protegidas la concesión de prestaciones
de desempleo, de conformidad con los artículos siguientes de esta parte.
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Art(cuJo 20

La contingencia cubierta deberá comprender la suspensión de
~nan~¡¡~s: segun la defina la legislación nacional. ocasionada por la
lmposlblhdad de obtener un empleo conveniente en el caso de una
persona protegida que sea apta para trabajar y esté d~ponible para el
trahajo.

Artü:ulo 21

Las personas protegidas deberán comprender:

a) Sea a ealegaMas prescritas de asalariados que en total constitu·
yan. por lo menos, el 50 por 100 de todos los asalariados.

b) Sea a todos los residentes cuyos recursos durante la contingencia
no c:\cedan de limites prescritos de conformidad con las disposiciones
del artículo 67.

el O hien, cuando se hava formulado una declaración en virtud del
articulo 3. a categorías presentas de asalariados que en total constituyan,
por lo menos, el SO por 100 de todos los asalariados que trabajen en
empresas industriales en las que estén empleadas, como mínimo, veinte
personas.

ArtIculo 22

l. Cuando la protección comprenda a categorías de asalariados,
dicha prestación consistIrá en un pago periódico calculado de conformi
dad con las dispOSICiones del artículo 65 o con las del artículo 66.

2. Cuando la protección comprenda a todos los residentes cuyos
recursos durante la contigencia no excedan de límites prescritos, la
prestación conSIStirá en un pago periódico calculado de conformidad
con las disposiciones del artÍC'ul0 67.

ArtICulo 23

La prestación mencionada en el artículo 22 deberá garantizarse, en
la contingenc.ia cubierta, por lo menos, a las per~onas protegidas que
hayan cumphdo el período de calificación que se considere necesario
para evitar abusos_

ArtIculo 24

l. La prestación mencionada en el artículo 22 deberá concederse
durante todo el transcurso de la contingencia. pero su duración podrá
limitarse:

a) Cuaqdo la protección comprenda a categorías de asalariados, a
tr('ct' semanás en el transcurso de un período de doce meses.

b) Cuando la protección comprenda a todos los residentes, cuyos
recursos durante la contingencia no excedan de límites prescntos. a
veintiséis semanas en el transcurso de un período de doce meses.

2. Cuando la legislación nacional establezca que la duración de la
prestación variará de conformidad con el período de cotización o de
conformidad ron las prestaciones recibidas anteriormente en el trans~
curso de un período prescrito, o con ambos factores a la vez, las
dl~posiciones del apartado a) del párrafo I se considerarán cumplidas si
el promedio de duración de la prestación comprende, por lo menos,
tr",ce semanas en el transcurso de un periodo de doce meses.

3. La prestación podrá no ser pagada por un período de espera
fijado en los siete primeros días en cada caso de suspensión de
ganancias. contando como parte del mismo caso de suspensión de
ganancias los días de desempleo antes y df'Spués de un empleo temporal
que no excr-da de una duración prescrita.

4 Cuando se trate de trabajadores de temporada, la duración de la
rr~s¡<llión y el período de espera podrán adaptarse a las condiciones de
em¡,l(.C'.

PARTE V. PRLSTACIONES DE VEH:Z

ArtIculo 25

lodo Mi<:mbro para el cual esté en vigor esta parte del Convenio
deberá g<lfantizar a las personas protegidas la concesión de prestaciones
de vej<:z, de conformidad con los artículos siguientes de esta parte.

A lúculo 26

l. La contingencia cubierta será la supervivencia más allá de una
edJd prescrita.

2. La edad pn:scrilJ no deberá exceder de sesrnta y cinco años. Sin
embargo. la autoridad competent(' podrá fijar una t'd3d más elevada,
tei¡it'ndo en cuenta la l'ap.acidad de trabajo de las personas de edad
avunzada en el país de Que se trate.

3. La legislación nacional podrá suspender la prestación si la
pcr~ona que habria tenido derecho a ella ejerce elertas actividades
remuneradas prescritas. o podrá reducir las prestacione... contributIvas
cuando las ganancias del beneficiario excedan de un Valor pn.:S'.:ritl.'. y las
prestaciones no contributivas, cuando lns ganancias del beneficiario, o
sus demás recursos, o ambos conjuntamente, ex.cedan de un valor
pre~crito.

Artl"culo 27

Las personas protegidas deberán comprender:

a) Sea a categorías prescritas de asalariados que en total constitu·
yan, por lo menos, el 50 por 100 de todos los asalariados.

b) Sea a categorías prescritas de la pobladón económicamente
activa Que en total constituyan, por lo menos, el 20 por 100 de todos los
residentes.

e) Sea a todos los residentes cuyos recursos durante la contingencia
no excedan de límites prescritos. de conformidad con las disposiciones
del artículo 67.

d) O bien, cuando se haya formulado una declaración. en virtud del
artículo 3, a categorías prescritas de asalariados que en total constituyan,
por lo menos, el SO por 100 de todos los asalariados Que trabajen en
empresas industriales en las que estén empleadas, como mínimo. veinte
personas.

Articulo 28

La prestación consistirá en un pago periódico. calculado en la forma
siguiente:

a) Cuando la protección comprenda a categorías de asalariados o a
categorías de la población económicamente activa, de conformidad con
las disposiciones del artículo 65 o con las del artículo 66.

b) Cuando la protección comprendn a todos los residentes cuyos
recursos durante la contingencin no eXCl'dan de límites prescritos, de
conformidad con las disposiciones del articulo 67.

ArtIculo 29

l. La prestación mencionada en d artículo 28 deberá garantizarse.
en la contingencia cubierta, por lo menos:

a) A las personas protegidas Que haynn cumplido. antes de la
contingencia. de conformidad con reglas prescritas, un período de
calificación que podrá consistir en treinta años de cotlzación o de
empleo, o en veinte años de residencia.

b) Cuando en principio estén protegidas todas las personas econó
micamente activas. a las personas protegidas que hayan cumplido un
período de calificación prescrito de coti73ción y en nombre de las cuales
se hayan pagado, durante el período activo de su vida, cotizaciones cuyo
promedio anual alcance una cifra prescrita.

2. Cuando la concesión de la prestación mencionada en el
párrafo 1 esté condicionada al cumplimiento de un período mínimo de
cotizaCIón o de empleo, dt'berá garantizarse una prestación reducida, por
lo menos:

a) A las personas protegidas que hayan cumplido, antes de la
contingencia, de conformidad con reglas prescritas, un período de
calificaCión de quince años de cotización o de empleo; o

b) Cuando en principio estén protegidas todas las personas econó
micamente activas, a las personas protegidas que hayan cumplido un
período de calificación prescrito de cotización y en nombre de las cuales
se haya pagado, durante el período activo de su vida, la mitad del
promedio anual de cotizaCIones prescrito a que se refiere el apartado b)
del párrafo I del presente articulo.

3. Las-disposiciones del párrafo I del presente artkulo se considera
rán cumplidas cuando se garantice una prestación calculada de confor
midad con la parte Xl. pero según un porcentaje inferior en diez
Unidades .3\ .indicado en el cuadro anexo a dicha parte para el
benefiCla.no tipo. por lo meno.s a fas personas que hayan cumplido. de
conformIdad con re$Jas prescrtlas, dIez años de cotIzación o de empleo,
o cinco anos de reSidencia.
. ~. Podrá efectuarse una reducción proporcional del porcentaje
indicado en el cuadro anexo a la parte XI cuando el período de
calificación correspondiente a la prestación del porcentaje reducido sea
superior a diez años de cotización o de empleo, pero ínferior a treinta
años de cotización o de empleo. Cuando dicho período de calificación
sea superior a quince años, se concederá una pensión reducida de
conformidad con el párrafo 2 del presente articulo. '

5. Cuando la concesión de [n prcstaóón mencionada en los párrafos
1, 3 Ó 4 del presente articulo esté condicionada al cumplimiento de un
período mínimo de cotización o de empleo. deberá garantizarse una
prestn~ión reducida, en [as condiciones prescritas, a las personas
protegidas que, por el solo hecho de la edad avanzada a que hubieren
lkgado cuando las disposiciones que permitan aplicar esta parte del
Con~enio se hayan puesto en \'iJ;;or, no hayan podido cumplir las
condlClone-s prescntas de conformIdad con d párrafo 2 del presente
artkulo. a menOs que, de conformidad con las disposiciones de los
párrafos 1, 3 ó 4 de este artículo. se conceda una prestación a tales
pcrs()nas a una edad más elevadn que la normnl.

Articulo 30

Las prestaciones mencionadas en 105 artíC'ulos 28 y 29 deberán
concederse durante todo el transcurso de la contingencia.
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PARTE VI. PRESTACIOj';ES EN CASO DE ACCIDENTE DEL TRABAJO
Y DE ENFERMEDAD PROFESIONAL

ArtICulo 31

Todo Miembro para el cual esté en vigor esta parte del Convenio
deberá garantizar a las personas protegidas la concesión de prestaciones
en caso de accidente dt'¡ trabajo y de enfermedad profesional, de
confonnidad con los artículos siguientes de esta parte.

Articulo 32

Las contingencias cubiertas deberán comprender las siguientes,
cuando sean ocasionadas por un accidente del trabajO o una enfermedad
profesional prescritos:

a) Estado mórbido.
b) Incapacidad para trabajar que resulte de un estado mórbido y

entrañe la suspensión de ganancias. segun la defina la legIslación
nacional.

e) Pérdida total de la capacidad para ganar o pérdida parcial que
exceda de un grado prescrito, cuando sea probablc que dicha pérdida
total o pardal se¡¡ permanente, o disminución correspondiente de las
facultades físicas. y

d) Pérdida de medios de existencia sufrida por la viuda o los hijos
como consecuencia de la muenc del sostén de familiél: en el caso de la
viuda. el derecho a las prestaciOlll's puede quedar condicionado a la
presunción. conforme a la legislaci.ón nacionaL de que es incapnz dt>
subvenir a sus propias necesidades

ArtIculo 33

Las personas protegidas deberan cOl11prcnd.:r:

a) Categorías prescritas de asalariados que en total constituyan. por
lo menos, el 50 por 100 de todos los asalariadm. ). para las prestaciones
a que da derecho la muerte del sostén de familia_ también a las cónyuges
y a los hijos de los asalariados de esas categorías: o

b) Cuando se haya formulado una declaración en virtud del
artículo 3. a categorias prescritas de asalnriados que en total constitu
yan, por lo menos. el 50 por 100 de todos los asalariados que trabajen
en empresas industriales en las que estén empicadas, como minimo.
veinte personas. y. para las prestaciones a que da 'derecho la murrte del
sostén de familia. también a las cónyuges y a los hijos de los asalariados
de esas categorias.

Art(culo 34

J. Con respl'rlo al estado mórbido. las prestaciones deberán com
prender la asistencia medica. tal como sr especifica en los párrafos 1 y 3
de este artículo.

2. La asistencia médica comprendl'rá:

a) La asistencia médica general y la ofrecida por especialistas, a
personas hospitalizadas o no hospitalizadas. comprendidas las visitas a
domicilio.

b) La asistencia odontológica.
c) La asistencia por enfermedad. a domicilio. en un hospital o en

cualquier otra institución médica.
d) El mantenimiento en un hospital. centro de convalecencia.

sanatorio u otra institución médica.
e) El suministro de malerial odontológico. farmacéutico. y cual

quier otro material médico o quirúrgico. comprendidos los aparatos de
prótesis y su conservación. asi como los anteojos. y

f) La asistencia suministrada por miembros de otras profesiones
reconocidas legalmente como conexas con la profesión médica, bajo la
vigilancia de un médico o dentista.

3. Cuando se haya formulado una declaración en virtud del
articulo 3, la asistencia médica deberá comprender. por lo menos:

a) La asistencia médica generaL comprendidas (as visitas a domi
cilio.

b) La asistencia por especialistas, ofrecida en hospitales a personas
hospitalizadas o no hospitalizadas. y la asistencia que pueda ser prestada
por especialistas fuera de los hospitales.

c) El suministro de productos farmacéuticos esenciales recetados
por médicos u otros profesionales calificados. y

d) La hospitalización. cuando fuere necesatia.

4. La asistencia médica prestada de conformidad· con los párrafos
precedentes tendrá por objeto conservar. restablecer o mejorar la salud
de la persona protegida. asi como su aptitud para el trabajo y para hacer
frente a sus necesidades personales.

ArtIculo 35

1. Los departamentos gubernamentales o las instituciones que
concedan la asistencia médica deberán cooperar. cuando fune oportuno.

con los servicios generales de reeducación profesionaL a fin de readaptar
para un trabajo apropiado a las personas de capacidad redUl'ida.

2. La legIslación nacional podrá autorizar a dichos departamentos
o institucione!i para que tomen medidas destinadas a la reeducación
profesional de las personas de capacidad reducida.

Articulo 36

l. Con respecto a la incapacidad para trabajar o a la pérdida total
de capacidad para ganar, cuando es probable qtle sea permanente. a la
disminución correspondiente de las facultndes fisicas o a la muerte del
sostén de familia, la prestación deberá consistir en un pago periódico
calculado de conformidad con las disposiciones del artículo 65 o con las
del artículo 66.

2. En caso de pérdida parcial de la capacidad para ganar. cuando
es probable que sea permanente, o en caso de una disminUCIón
correspondiente de las facultades fisicas. la prestación. cuando deba _ser
pagada, consistirá en un pago periódico que represente una proporCIón
conveniente de la prestación prevista ,en caso de pérdida total de la
capacidad para ganar o de una dismmuclón correspondiente de las
facultades fisicas.

3. Los pagos periódicos podrán substituirse por un capital pagado
de una sola vez:

a) Cuando el grado de incapacidad sea minimo. o.
b) Cuando se garantice a las autoridades competentes el empleo

razonable de dicho capital.

Arl(culo 37

Las prestaciones mencionadas en los articulas 34 \' 36 deberán
garantizarse. en la contingencia cubierta. por lo menos á las personas
protegidas que estuvieran empleadas como asalariados en el territorio
del miembro en el momento del accidente o en el momento en que se
contrajo la enfermedad; y si se trata de pagos periódicos resultantes del
fallecimiento del sostén de familia. a la viuda y a los hiJOS de aqut:{

ArtIculo 38

Las prestaciones mencionadas en los artículos 34 y 36 deberán
concederse durante todo el transcurso de la contingencia; sin embargo,
con respecto a la incapacidad para trabajar. la prestación podrá no
pagarse por los dos primeros dias en cada caso de suspensión de
ganannas

PARTE VII. PRESTACtONFS FAMILlARFS

Articulo 39

Todo Miembro para el cual esté en vigor esta parte di.'1 Convenio
deberá garantizar a las personas protegidas la concesión de prest<lciones
familiares de conformidad con los articulns siguientes de esta parte.

Ar[¡(.'lIlo 40

La contingencia cubierta será la de tener hijos a cargo en las
condiciones que se presctiban.

Artt'culo 41

Las personas protegidas deberán comprender:

a) Sea a categorías prescritas de asalariados que en total constitu
yan, por lo menos, el 50 por 10U de todos los asalariados.

b) Sea a categorías prescritas de la población económicamente
activa que en total constituyan, por lo menos, el 10 por 100 de todos los
residentes.

c) Sea a todos los residentes cuyos recursos durante la contingencia
no excedan de límites prescritos.

d) O bien, cuando se haya formulado una declaración en \'irtud del
articulo 3, a catef0rías prescritas de asalariados que en total constitu}'an.
por lo menos, e 50 por 100 de todos los asalanados que trabajen en
empresas industriales en las que estén empleadas, como minimo, veinte
personas.

Art(culo 42

Las prestaciones deberán comprender:

a) Sea un pago periódico concedido a toda persona protegida Que
haya cumplido el período de calificación prescrito.

b) Sea el suministro a los hijos. o para los hijos, de alimentos.
vestido. vivienda y el disfrute de vacaciones o de asistencia doméstica.

c) O bien una combinación de las prestaciones mencionadas en a)
y b).

Art¡'culo 43

Las prestaciones mencionadas en el artículo 42 deberán garantizarse.
por lo menos, a las personas protegidas que hayan cumplido. durante un
período prescrito. un periodo de calificación que podrá consistir en tres
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meses,de cotización o de empleo, o en un año de residencia, según se
prescnba,

ArtIculo 44

El valor total de las prestaciones concedidas, de conformidad con el
artículo 42, a las personas protegidas. deberá ser lal que represente:

a) El 3 por 100 dd salario de un trabajador ordinario no calificado
a~ulto del sexo maculino, determinado de conformidad con las disposi
CiOnes del artículo 66, mutiplicado por el número total de hijos de todas
las personas protegidas, o

b) El 1,5 por 100 del salario susodicho, multiplicado por el número
total de hijos de todos los residentes.

Art¡(:ulo 45

Cuando las prestaciones consistan en un pago periódico, deberán
concederse durante todo el transcurso de la contingencia.

PARTE vm. PRESTACIONES DE MATERNIDAD

Artú.:ulu 46

Todo Miembro para el cual esté en vigor esta parte del Convenio
deberá garantizar a las personas protegidas la concesión de prestaciones
de maternidad. de conformidad con los articulos siguientes de esta parte.

ArtIculo 47

La contingencia cubierta deberá comprender el embarazo. el parto y
sus consecuencias. y la suspensión de ganancias resultante de los
mismos. según la defina la legislación nacional.

ArtiCulo 48

Las personas protegidas deberán comprender:

a) Sea a todas las mujeres que pertenezcan a categorías prescritas
de asalariados, categorías que en total constituyan. por lo menos, el 50
por 100 de todos los asalariados, v. en 10 que concierne a las prestaciones
médicas de maternidad. tambíén a las cónyuges de los hombres
comprendidos en esas mismas categodas.

b) Sea a todas las mujeres que pertenezcan a categorías prescritas
de la población económicamente activa. categorías que en total constitu
yan. por lo menos. el 20 por 100 de todos los residentes. y. en lo que
concierne a las prestaciones medicas de maternidad. también a las
cónyuges de los asalariados comprendidos en esas mismas categorías.

c) O bien. cuando se havü formulado una declaradón en virtud del
artículo 3. a todas las mujere"s que pertene7can a categorías prescritas de
asalariados que en total constituyan. por lo menos. el 50 por 100 de
todos los asalariados que trabajen en empresas industriales en las que
esten empleadas. como mínimo. veinte personas. yen 10 que concierne
a las prestaciones médicas de maternidad. también a las cónyuges de los
hombres comprendidos en esas mismas categorías.

ArtIculo 49

L En lo que respecta al embarazo, al parto y sus consecuencias. las
prestaciones médicas de maternidad deberán comprender la asistencia
médica mencionada en los párrafos 2 y 3 de este artículo.

2. La asistencia médica deberá comprender. por lo menos:

a) La asistencia prenatal. la asistencia durante el parto y I~
asistencia puerperal prestada por un medico o por una comadrona
diplomada. y

b) La hospitalización, cuando fuere necrs~ria.

3. La asistencia médica mencionada en el párrafo 2 de este artículo
tendrá por objeto conservar. restablecer o mejorar la salud de la mujer
protegida. así como su aptitud para el trabajo y para hacer frente a sus
necesidades personales.

4. Las instituciones o los departamentos gubernamentales que
concedan las prestaciones médicas de maternidad deberán. por cuantos
medios puedan ser considerados apropiados. estimular a las mujeres
protegidas para que utilicen los servicios generales de salud puestos a su
disposición por las autoridades públicas o por otros Organismos
reconocidos por las autoridades públicas.

Arttcu/o 50

Con respecto a la suspensión de ganancias resultante del embarazo.
del parto y sus consecuencias. la prestación consistirá en un pago
periódico calculado de conformidad con las disposiciones del artículo 65
o las del artículo 66. El monto del pa~o periódico podrá variar en el
transcurso de la contingencia. a condición de que el monto medio esté
de conformidad con las disposiciones susodichas.

Artrculo 51

Las prestaciones mencionadas en los artículos 49 y 50 deberán
garantizarse. en la primera contingencia cubierta. por lo menos, a las
mujeres pertenecientes a las categorías protegidas que hayan cumplido
el período dr calificación que se considere necesario para evitar abusos;
las prestaciones mencionadas en el artículo 49 deberán también garanti
zarse a las cónyuges de los trabajadores de las categorías protegidas,
cuando éstos hayan cumplido el periodo de calificación previsto.

Art¡'culo 52

Las prestaciones mencionadas en los articulas 49 y 50 deberán
concederse durante todo el transcurso de la contingencia', sin embargo,
los pagos periódicos podrán limitarse a doce semanas, a menos que la
legislación nacional imponga o autorice un período más largo de
abstención del trabajo. en cuyo caso los pagos no podrán limitarse a un
período de menor duración.

PARTE IX. PRESTACIONES DE INVALIDEZ

Artículo 53

Todo Miembro para el cual está en vigor esta parte del Convenio
deberá garantizar a las personas protegidas la concesión de prestaciones
de invalidez, de conformidad con los artículos siguientes de esta parte.

ArtIculo 54

La contingencia cubierta deberá comprender la ineptitud para ejercer
una actividad profesional. en un grado prescrito., cuando sea probable
que esta ineptitud será permanente o cuando la misma subsista después
de cesar las prestacIOnes monetarias de enfermedad.

Articulo 55

Las personas protegidas deberán comprender:

a) Sea a categorías prescritas de asalariados que en total constitu':
yan, por 10 menos, el 50 por 100 de todos los asalariados.

b) Sea a categorías prescritas de la población activa que en total
constituyan, por lo menos. el 20 por 100 de todos los residentes.

c) Sea a todos los residentes cuyos recursos durante la contingencia
no excedan de límites prescritos de conformidad con las disposiciones
del artículo 67.

d) O bien. cuando se haya formulado una declaración en virtud del
artículo 3. a categorías prescritas de asalariados que en total constituyan.
por 10 menos. el 50 por 100 de todos los asalariados que trabajen en
Empresas industriales en las que estén empleadas. como mínimo, veinte
personas.

Articulo 56

La prestación deberá (.'(lOsistir en un pago periódico calculado en la
forma siguiente:

a) Cuando la protección comprenda a categorías de asalariados o a
categorías de la población económicamente activa, de conformidad con
las disposiciones del articulo 65 o con las del artículo 66.

b) Cuando la protect:ión comprenda a todos los residentes cuyos
recursos durante la contingencia no excedan de un límite prescrito, de
conformidad con las disposiciones del artículo 67.

Artü:ulo 57

l. La prestación mencionada en el artículo 56 deberá garantizarse.
en la contingencia cubierta. por 10 menos:

a) A las personas protegidas que hayan cumplido. antes de la
contingencia. según reglas prescritas. un período de calificación que
podrá ser de quince años de cotización o de empleo o de diez años de
residencia. o

b) Cuando en principio todas las personas económicamente activas
estén protegidas, a las personas protegidas que hayan cumplido un
período de tres años de cotización y en nombre de las cuales se haya
pagado, en el transcurw del período activo de su vida. cotizaciones cuyo
promedio anual alcance un valor prescrito.

2. Cuando la concesión de la prestación mencionada en el
párrafo I esté condicionada al cumplimiento de un periodo mínimo de
cotización o de empleo. deberá garantizarse una prestación reducida. por
lo menos:

a) A las personas protegidas que hayan cumplido, antes de la
contingencia. según reglas prescritas. un período de cinco años de
cotización o de empleo. o

b) Cuando en principio todas las personas económicamente activas
estén protegidas. a las personas protegidas que hayan cumplido un
período de tres años de cotización y en nombre de las cuales se haYj
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pagado en el transcurso del período aC~l\'o de su vida la mitad del
promedio anual de cotizaciones prescritas a que se refiere el apart;,¡do b)
del párrafo l del presente artículo.

3. Las disposlCiones del párrafo J del presente articulo se considl't"a
rán cumplidas cuando se garantice una prestación calcul<ld<l de confor
midad con la parte XI. pero segun un porcentaje inferior en diez
unidades al indicado en el cU<ldro anexo a esta parte para t'l beneficiario
tipo. por 10 menos a las personas proll'gidas que hayan cumplido. de
conformidad con reglas pres(Titas. ("Jnco años de cotización. empil:o o
residencia.

4. Podrá efectuarse una n:ducn0n propnrcional en el porcentaje
indicado en el cuadro anexo a la parte Xl cuando el periodo de
calificación correspondientc a la prestación del porcentaje reducido sea
superior a cinco años de cotización o de emp!co. pcro infl.'rior a quince
ailos de cotización o de empleo. Deberá conccderse una prestación
reducida. de conformidad con /"1 párrafo 2 del presente artículo.

Artt'clI/o 58

Las prestaciones previ:.tas en 1m artkulos 56 v 57 dl'herán conce
derse durante todo el transcurso de la conlÍngcm:ia o ha~ta que ~ean
sustituidas por una prestación de veje7.

PARTE X. PREST-\C10l\lS Ole SOBRl\'IVIEl\Il-,~

AI't/Cl//o 59

Todo miembro para d cual esl0 en \ig,Ol esta parte del Convenio
deberá garantilUr a las personas protegidas la concesión de prestaciones
de sobrevivientes. de conformidad con los articulas siguientes de esta
parte.

Artl('u!o 60

1. La contingencia cubierta dcbcni comprender la pérdida de
medios de existencia sufnda por la viuda () los hijos como consecuencia
de la muerte del sostén de famili,l: en el raso de la viuda. el derecho a
la prestación podrá quedar condicionado a la presunción. según la
legislación nacional. de que es incapa7 de subvenir a su~ propias
necesidades.

2. La legislación nacional podrá suspender la prestación si la
persona que hahna tenido derecho a ella ejerce ciertas actividades
remuneradas prescritas, o podrj rl'ducir las prestaciones conlnblltiv3~

("uand() 1<1" ganarlcias del benefici<lrio C"xcedan de un valor prescrito. y las
prestaciones no contributivas. cuando la~ garantias dd beneficiario. o
sus dem<Ís recursos. o ambos ron.luntamenlc excedan de un valor
prescnto

Ar/¡"CII/(l6/

Las personas protcgid<ls deberún comprender:

a) Sea a las cónyuges y a los hijp\ d,'l sostén de familia que
pertenezcan a categorías pre~critas de ~salariado~. categorías que en tOlal
constituyan. por lo menos. el 50 por 100 de lodos los a:'ó.llariados.

b) Sea a las cónyuges y a los hijos del sostén de familia que
pertenezcan a categorías prescritas de la población económicamente
activa, categorías que en total constituyan. por lo menos. el 20 por 100
de todos los residentes

e) Sea. cuando sean residentes. a todas las viudas y a todos los hijos
que hayan perdido su sostén de familia y cuyos reClln,o~ durante la
contingencia cubierta no excedan de limites prescritos. de conformidad
con las disposiciones del alticulo 67.

d) O bien, cuando se haya formulado una declaración en virtud del
articulo 3. a las cónyuges y a los hijos del sostén de familia que
pertenezcan a categoría~ prescritas de asalariados. categorías que en total
constituyan. por lo menos. el SO por 100 de todos los asalariados que
trabajen en Empresas industriales en 1,1<; que eSl('n empleadas. como
mínimo. veinte personas.

La prestat:i0n deber,j consislir ,'11 un p:lgo peflódico. calculado en la
forma sIguIente:

a) Cuando la protección comprend,l categorías de" asalamldos o
categorías de la pofllación económicamente activa. de conformidad con
las disposiciones del artículo 65 o con las del artículo 66. o

b) Cuando la protección comprenda a todos los residentes cuyos
recursos durante la contingencill no l'\cedan de \imites prescritos. de
conformidad con las disposicionc\ del articulo 67

AI"[{OI!O (¡3

1. La prestación mencionada en el arllculo 62 deherá garantizarse
en la contingencia cubierta. por 10 menos:

a) A las personas protegidas cu)o soskn de familia haya cumplido.
según reglas prescritas. un período de calificación que podrú consistir en
quince años de cotización o de empleo o en diel años de residencia: o

bl Cuando en principio las cónyuges y lo~ hijos de todas las
personas económicamen\c activas es!en protegidos. a las personas
protegidas cuyo sostén de familia haya cumplido un período de tres años
de cotización. a condición de que se hayan pagado en nombrl' dc ese
sostén de familia, en el transcurso del periodo activo de su vida.
cotizariollcs cuyo promedio anual alcance un valor prescrito.

2. Cuando la concesión de la prestación mencionada en el
párrafo 1 esté condicionada al cumplimiento de un periodo mínimo de
coti7aclón o de empIco. deberá garantinrsc una prestaCIón redunda. por
lo menos'

a) A la~ [x:rsonas protegIdas cuyo sostén de familia haY<l cumplido.
según reglas prescrit<ls. un periodo de cinco años de colización o de
empleo. o

b) Cuando en prim;ipio las cónyuges y los hijos de todas las
personas económIcamente activas estén protegidos. a las personas
protegidas cuyo sostén de familia haya cumplido un periodo de tres anos
de cotización, a condición de que se haya pagado en nombre de ese
sostén de familia. en el transcurso del período activo de su vida. la mitad
del promedio <mual de cotizaciones prescrito a que se refiere el
apartado b) del párrafo 1 del presente artículo.

3. Las disposiciones del párrafo l del presente artículo se considera
rán cumplidas cuando se garantice una prestación calculada de confor
midad con la parte XI. pero según un porcentaje inferior en d¡ez
unidades al que se indlea en el cuadro anexo a esa parte para el
beneficiario tipo. por lo menos a las personas cuyo sostén de familia
haya cumplido. de conformidad con las reglas prescritas. cinco años de
cotizaci0n. empleo o residencia.

4. P,"1rá efectuarse una reducción proporcional en el porcentaje
indicado en el cuadro anexo a la parte Xl cuando el periodo de
calificaeif1n correspondiente a la prestación del porcentaje reducido sea
superior a cinco años de cotización o de empIco. pero inferior a qUince
años de cotización o de empleo. Deberá concederse una prestacíón
reducida de conformidad con el párrafo 2 del presente artículo.

S. Para que un" viuda sin hijos. a la que se presuma incapaz de
subvenir a sus proplaS necesidades, tenga derecho a una prestacIón de
sobrevivienti.'". pcdrá prescribirse una duración mínima del matrimonIO.

ArtlclIlo 64

Las pre:.taciones mencionadas en lo'> articulos 62 y 63 deberán
concederse durante todo el transcurso de la contingencia

PARTE XI CALctJLO DI:: LOS PAGOS PERiÓDICOS

Al"llcu/o 65

L Con respecto a cualquier pago periódico al que se aplique este
articulo. la cllantía..:' 1:0 prestación. aumentada con el impone de las
asignaciones familiaH's iJigadas durante la contingencia, deberá ser tal
que. para el heneficia' ;'i tipo a que se refiere el cuadro anexo a la
presente parte: sea pOI Ji.' T¡lenos iguaL para la contingencia en cuestión.
al porcentaje mdlcado I,;i, ,~icho cuadro. en relaCIón con el towl de la
garantía anterior del ben~ f. ,ario o de su sostén de familia y del importe
de las asignanones famlll<lr ' pagadas a una persona protegida que tenga
las mismas cargas de fanlJ. que el bcneficiano tipo.

2. Las ganancias alll(.,res del beneficiario o de ,>u sostén dc
familia se calcularán de COll, ,nidad con reglas prescritas. y. cuando las
personas protl:gidas o su S(' de familia estén repartidos en categorías
segun sus gananciüs. la gal. ..:.\ anterior podrá calcularse de conformI-
dad con las ganancIas de ba : las categorías a que hayan pertenecido.

3. Podrá prescribirse Uí nimo para el monto de la prestación o
para la ganancia que se ten¿; , cuenta en el cálculo de la prestación.
a reserva de que este máxim, fije de suerte que las disposiciones del
párrafo 1 del presente artícl" IJeden satisfechas cuando la ganancia
anterior del beneficiano o de, :·stén de familla sca infenor o ¡gua] al
salario de un trabajador calilj,_ ,del sexo masculino.

4, La garantía anterior del, ':ficiario o de su sostén de familia. el
sal<lrio del trabajador calificado '-' sexo masculino. la prestación y las
asignaclOnes familiares se calcuiaJ ¡, sobre el mismo !lempo báSICO.

S. Para los demas benefíci<l: )s. la prestación será fijada de tal
manera qUl' esté en reJaclOn raZÜ1,·,,k con la del beneficiano tIpO.

6. Para la aplicación del ple"_'111.' articulo Se consider3rá como
trabajador calificado del sexo mll nu'

a) Sea a un Ajustador o un TUI ,:ro en una industria mecánica que
no sea la mdustria de máquinas eL lcas.

b) Sea a un trabajador ordinanu 1..'<l1ificado definido de conformi
dad con las dlsposieioncs del púrrafo ~,¡;lIjcnte

el Sea a una persona cu)a g,.mar'1..1a sea igualo superior a las
ganancias del 75 por 100 de todas las pl~r'>{)nas protegidas, d('lcrminán
dose estas ganancia .. sobre una base anual () sobre la hase de un período
más ("(¡rto. segun se prescriba.

d) O bien a una persona cuya gananci3 sea igual al 125 por 100 d"l
promedio dc las ganancias de' todas las rersnnas protegidas.
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•
Ar/(culo f,9

PARTE XII. IGUALDAD DI' TRATO A LOS RESIDENTES )\iO NACIOl';ALES

PARTE XIII. DISPOSICIONES COMC:'>IES

Por
crn·
laJe

Ikndi,iario~ lipo

Il! Enfermedad .. Hombre con cónyuge y dos hijos 45
IV Desempleo Hombre con cónyuge y dos hijos 45
V Vejez Hombre con cónyuge en edad de

pensión 40
VI Accidentes del tra-

bajo yenfermeda-
des profesionales:

Incapacidad para
y dos hijos 50trabajar Hombre con cónyuge

Invalidez Hombre con cónyuge y dos hijos 50
Sobrevivientes Viuda con dos hijos 40

VIl! Maternidad Mujer 45
IX Invalidez Hombre L:on cónyuge y dos hijos" . 40
X Sobrevivientes ¡VIuda con d(ls hijos . ... 40

Partes ("onlmg('n(ia~

Arl¡"cu/o 68

1. Los residentes no nacionales deberán tener los mismos derechos
que los residentes nacionales. Sin embargo. podrán prescribirse disposi·
ciones especiales para los no nacion~l('s y para los nacionales nacidos
fuera del territorio del Miembro, en lo que respecta a las prestaciones o
partes de prestaciones financiadas exclusivamente o de manera prepon
derante con f{)ndo~ públicos, y en ln que respecta a los regímenes
transitorios. ,

2. En los sistemas de seguridad SOCIal contributivos cuya protec
ción comprenda a los asalariados. las personas protegidas que sean
nacíonales de otro Miembro que haya aCt,'ptado las obligaciones de la
parte correspondiente del Convenio deberán tener, co~ respec~o de dicha
parte, los mismos derechos que los nacionales del MIembro IOteresado.
Sin embargo, la aplicación de este párrafo podrá estar condiciona~aa I.a
eXIstencia de un acuerdo bilateral o multilateral que prevea la reciprocI
dad.

Una prestación a la cual tendría derecho una persona prote~ida, si se
aplicara cualquiera de las partes III a X del presente Convemo, podrá
ser suspendida. en la medida que pueda ser prescrita:

a) Tanto tiempo como el interesado no se encuentre en el territorio
del Miembro.

b) Tanto tiempo como el interesado esté mantenido con cargo a
fondos públicos o a costa de una institución o de un senicio de
seguridad ,'iocial: SIO embargo, SI la prestaclón excede del costo de e~a

manutencIón. la dIferencia deberá concederse a las personas que esten
a cargo del beneficiario.

c) Tanto tiempo como el interesado reciba otra prestación. en
dinero. de <;eguridad social. con excepción de una prestación familiar. y

-~---------'------------r-

I

a) El monto de la prestación deberá determinarse de acuerdo con
una escala prescrita o según una escala fijada por las autoridades
públicas competentes, de conformidad con reglas prescritas.

b) El monto de la prestación no podrá reducirse sino en la medida
en Que los demás recursos de la familia del beneficiario excedan de
sumas apreciables prescritas o fijadas por las autoridades competentes,
de conformidad con reglas prescritas. . .

c) El total de la prestación y de los demás recursos de la famIha,
previa deducción de las sumas apreciables a Que se refier.e. el apa~a~o
b) anterior deberá ser suficiente para asegurar a la famlha condtclO·
nes de vida sanas y convenientes, y no deberá ser inferior al monto
de la prestación calculada, de conformidad con las disposiciones del
articulo 66.

d) Las disposiciones del apartado c) se considerarán cumplidas si
el monto total de las prestaciones pagadas, para la parte en cuestión,
excede, por lo menos, del 30 por 100 del monto total de las prestaciones
que se obtendrían aplicando las disposiciones del articulo 66 y las
disposiciones del:

i) apartado b) del artículo 15, para la parte 1lI.
ii) apartado b) del artículo 27, para la parte V.

¡ji) apartado b) del artículo 55, para la parte IX.
iv) apartado b) del artículo 61. para la parte X.

Cuadro anexo a la parte XI.-Pagos periódicos
al beneficiario tl po

Arl(cu/o 66

l. Con respecto a cualquier pago periódico al que el presente
artículo se aplique. la cuantía de la prestación. incrementad!,! con .el
importe de las asignaciones familiares pagadas durante la contmgenCJa,
deberá ser tal que para el beneficiario tipo. a que se refiere el cuadro
anexo a la presente parte, sea por lo menos igual. para la contingenCIa
en cuestión, al porcentaje indicado en dicho cuadro del total ~el salario
del trabajador ordinario no calificado adulto del sexo masculmo. y del
importe de las asignaciones familiares pagadas a una pt:r':iona protegida
que tenga las mismas cargas de familia que el beneficl<:lrio tipo.

2. El salano del trabajador ordInariO no calificado adulto del sexo
masculino. la prestación y las asignacion.:s famiJ¡a[('~ st:rán calculados
sobre el mismo tiempo básico.

3. Para los demás beneficiarios. la prestación se fijará dc tal manera
que esté en [(-lación ralOnahle con la del henelici:lfio tipo.

4, Para la aplicación del presente artículo se considerará como
trabajador ordinario no c¡¡liflcado adulto del S'.'.\.U masculmo:

a) Un trélhéljador ordinario no calific<Jdo 0" :'J'!,1 industria mecánica
que no sea la industrin de máquinas eléctrica' (,

b) Un trabajador ordmario no calificado ,:lt finido de conformidad
con las disposiciones del párrafo siguiente

5. El trabajador ordinario no calificad" '1 los efectos del apar
tado h) del párrafo precedente. será unO d· ¡., calegoría que ocupe el
mavor número de personas protegida.. d' s~~xo masculino para la
con'tingencia considerada. o de sostl'ne'> de ' '111]¡n de personas protegI-
das, en la rama que ocupe el mayor n(lmer l' personas protegidas o de
sus sosten,,'s de familia: a este ef(,:cw. utilizará la clasificaCión
internacional tipo. por inúu'ilrias. de 1 <; las f1mas de activi~ad

económica. adortada por el Consejo Eco.' . 'o y Social de la Org<lnlla+
ción de las Naciones Umdas. en su sépl''' -('limón. el 27 de agosto de
1948. y que se reproduce como anexo al, -nte Convenio. t~nlendo en
cuenta cualquier modificación que pudo haberse introdUCido. .

6. Cuando las prestaciones varíen lila reg.lón a otra. el trabaJa-
dor ordinario no calificado adulto del ~ ~nascul'no podrá ser cle.gldo.
der.tro de cada una de las regioncs. de ( ': midad con ~as disposiCIOnes
de los párrafos 4 y 5 del pre<;ente art'

7 El salario del trabajador ordir . no calificado adulto del sexo
ma~culino se determinará de acucr,-' ,'on el salario por un numero
normal de horas de trabajo fijadn ·(ir contratos colectivos. por la
!t:gi"lación nacional o en virtud d:.: -¡Id. y. si fuera necesario, por !u
costumbre. inclUYendo los subsidj(,~ l'art'''l1? de vida. si los huhiere:
cuando los salarios asi determín::H:l" ';fin¡Jn de una región a otra y no
se aplique el párrafo 6 -del presente,,", í'·ulo. deherá tomarse el promedio
del salario

8 Los montos de los pagos rl ¡dicoo; en curso atrihuidos parJ IZl
veje/. para los accidentes dcltrahJ",; \' la" cnfermcdades profesionales (a
exc('pc~ón de los que cubran la inl';'élcidad de trabaJO). para la IOvalidez
y para la muerte del sostén dt.' t~"'¡T'ilia serán re"isados. a consecuencia
de variaciones sensibles del niv,1 w:ncral de ganancias que rcsulten de
variaciones, también sensibks. dl'l' costo de la vida.

.~r!¡"("II/() 67

Con rc,>pecto a cualquicr pago periódico al qUl' se aplique el presente
articulo'

7. El trabajador ordinario calificado, a los efcctos del apartado b)
del párrafo precedente, ser:á uno de la categor,ia que ocupe e~ maY<?T
número de personas protegidas del sexo mascuhno para la contingencia
considerada. o de sostenes de familia de personas protegidas, en el grupo
que ocupe el mayor número de estas personas ~rotegidas. o de s,us
sostenes de familia: a este efecto, se utilizará la clasIficación lOtema~lO

nal tipo, por industrias, de todas las ramas de actividad económica,
adoptada por el Consejo Económico y Social de la Organización de las
Naciones Unidas. en su séptima reunión. e127 de agosto de 1948, la cual
se reproduce como anexo al presente Convenio, teniendo en cuenta toda
modificación que pudiera haberse introducido.

8. Cuando las prestaciones varíen de una región a otra. el obrero
calificado del sexo masculino podrá ser elegido dentro de cada una de
las regiones, de conformidad con las disposiciones de los párrafos 6 y 7
del presente artículo. .

9. El salario del trabajador calificado del sexo masculino se
determinará de acuerdo con el salario de un número normal de horas de
trabajo fijado por contratos colectivos. por la legislación nacional o en
virtud de ella. y. si fuera necesario, por la costumbre, incluyendo los
subsidios de carestía de vida, si los hubiere: cuando los salarios así
determinados difieran de una región a otra y no se aplique el párrafo 8
del presente artículo. deberá tomarse el promedio del salario.

la. Los montos de los pagos periódicos en curso atnbuid,?s para la
vejez. para los accidentes del trabajo y las enfermedades profcsI.onal~s(a
excepción de los que cubran la incapacidad de trabajo). para la mvahdez
y pam la muerte del sostén de familia serán revisados. a consecuencia
de variaciones sensibles del nivel general de ganancias que resulten de
variaciones. también sensibles. del costo de la VIda.
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PARTE XV. DISPOSICIONES FIl"ALES

No deberá considerarse que este Convenio r("visa ninguno de los
convenios eXistentes.

Articulo 78

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunica
das. para su registro. al Director general de la Oficina Internacional del
Trabajo.

b) A las prestacionl'!> concedidas por contingencias que hayan
sobrevenido después de la entrada en vigor de la parte correspondiente
del Cl'!'n:-nio para l'l \1iembro interesado. en la medida <.:n que los
derechos a dichas prestaciones provengan de períodos anteriores a la
fecha de dicha entrada en vigor.

Articulo 74

Los articulas 9 a), b). e) o d); 15 a). b) o d); 21 aloe); 27 a),
bl o di; 33 a) o b); 41 al, b) o di; 48 al bl o e); 55 al. bl () dl;
61 a), b) o d). en cuanto al numero de personas protegidas.
Los articulas 44. 65. 66 ó 67, en cuanto a la (u'.:lnlia de las
prestaciones.
El párrafo 2 del artículo 18. en cuanto a la duración de las
prestaciones monetarias de enfermedad.
El párrafo 2 del artículo 24. en cuanto a la duración de las
prestaciones de desempleo.
El párrafo 2 del artículo 71. en cuanto a la proporción de los
recur<;os que prevengan de las coti7aciones del seguro de los
asalariados prote1;idos.

V)

il

ii)

iii)

iv)

Hasta donde sea pOSible, estas pruebas deberán suministrarse de
conformidad. en cuanto a su presentación. a las sugestiones formuladas
por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del
Trabajo. con objeto de dar mayor unifonnidad a este respecto.

2. Todo Miembro que ratifique el pn:sente Convemo informará al
Director general de la Oficina Internacional del Trabajo. a intervalos
apropiados. confotme lo decida el Consejo de Administración. sohre el
estado de su legislación y su aplicación en lo que concierne a cada una
de las partes 11 a X, que no hayan sido especificadas ya en la ratificación
del Miembro en cuestión o en una notificación hecha posteriormente. en
virtud dcl artículo 4.

Articulo 77

1. Este Convenio no se apilca a la gente de mar ni a los pescadores
de alta mar; l<ls disposiciones para la protección de la gente de mar y de
los pescadores de alta mar fueron adoptadas por la Conferencia
Internacional del Trabajo en el Convenio sobre la seguridad social de la
gente de mar. 1946. yen el Convenio sobre las pensiones de la grnte de
mar. 1946.

2. Un Miembro podra ex.duir a la gente de mar y a !lIS pescadores
de alta mar del número de asalariados. de personas de !.:l. población
económicamente activa o de residentes. considerado en el cálculo del
porcentaje de asalariados o residentes protegidos. en aplicación de
cualquiera de las partes JI a X cubiertas por la ratificación.

Articulo 76

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a
incluir en la memoria anual que habrá de presentar sobre la aplicación
del Convenio, conforme al artículo 22 de la Constitución de la
Organización Internacional del Trabajo:

a) Infonnación completa sobre la legjsbción quc de efccto a las
disposiciones del Convenio.

b) Pruebas de haber observado las condiciones estadisticas especifi
cadas en:

Articulo 75

Cuando un convenio adoptado posteriormente por la Conferencia.
relativo a cualesquier materia o materias tratadas por el presente
Convenio así lo disponga, las disposiciones de éste que se especifiquen
en el nuevo convenio cesarán de aplicarse a todo Miembro que lo
hubiere ratificado. a partIr de la fecha de entrada en vigor para el
Miembro intere:i>ado.

Arr(culv 72

durante todo período en el transcurso del cual estc indemnizado por lá
misma contingencia por un tercero, a condición de que la parte de la
prestación suspendida no sobrepase la otra prestación o la indemniza
ción procedente de un tercero.

d) Cuando el intt:resado haya intentado fraudulentamente obtener
una prestación.

e) Cuando la contingencia haya sido provocada por un crimen o
delito cometido por el interesado.

f) Cuando la contingencia haya sido provocad<J. por una falta
intencionada del interesado.

g) En los casos apropiados, cuando el interesado no utilice los
servicios médicos o los servicios de readaptación puesto~ a disposición,
o no observe las reglas prescritas para comprobar la existencia de la
contingencia o la conducta de los beneficiarios de las prestaciones.

h) En lo que se refiere a las prestaciones de desempleo. cuando d
interesado deje de utilizar los servicios del empleo disponibles.

i) En lo que se refiere a las prestaciones de desempleo. cuando el
interesado haya perdido su empleo como consecuencia directa de una
suspensión de lrabajo debida a un conflicto profesional o haya abando
nado su empleo voluntariamente sin motivo justificado.

j) En lo que se refiere a las prestaciones de sobrevivientes. tanto
tiempo como la viuda viva en concubinato.

Articulo 7}

l. El \:ustv d~ las preslacion~s wnl,:edid,b ¡;-n aplicaCión dd presc'ntc
Con\enio y los ga<;tos de administración de c'slas preslaciones debenin
ser financiados cokl'ti\amentl'. por medio de cotizaciones o de impues
tos, o por ambos medios a la \'Cl, en forma que evite que las personas
de recursos económicos modestos tengan que soportar una carga
demasiado onerosa y que tenga en cuenta la situación económica del
Miembro y la de las categorías de personas protegidas.

2. El total de cotizaciones de seguro a cargo de los asalariados
protegidos no deberá exceder del 50 por 100 del total de recursos
destinados a la protección de los asalariados y de los cónyuges y de los
hijos de ésto<;. Para determinar si se cumple esta condición, todas las
prestaci0nes suministradas por el Miembro, en aplicación del presente
Convenio, podrán ser consideradas en conjunto. a excepción de las
prestaciones familiares y en caso de accidentes del trabajo yenfermeda
des profesionales, si estas últimas dependen de una rama especial.

3. El Miembro deberá asumir la responsabilidad general en lo que
se refiere al servicio de prestaciones concedidas en aplicación del
presente Convenio y adoptar, cuando fuere oportuno. todas las medidas
necesarias para alcanzar dicho fin: deberá garantizar, cuando fuere
oportuno, que lus estudios y cálculos actuariales necesarios relativos al
equilibrio se establelcan periódicamente y. en todo caso. previamentc a
cualquier modificación de las prestaciones. dl: la lasa de las cotizaciones
del seguro o de los impuestos destinados a cubrir las contingencias en
cuestión.

Articulo 70

1. Todo solicitante deberá tener derecho a apelar. en caso de que
se le niegue la prestación o en caso de queja sobre su calidad o cantidad.

2. Cuando, al aplicar el present(' Convenio, la administración de la
asistencia médica esté confiada a un departamento gubernamental
responsable ante un parlamento. el derecho de apelación previsto en el
párrafo 1 del presente articulo podrá sustituirse por el dert:cho a hacer
examinar por la autoridad competente cualquier reclamación referente
a la denegaCIón de asistencia médlC:l o a la calidad de la asistencia
médica recibida.

3. Cuando las reclamaciones se llcyen ante tribunales especial
mente establecidos para tratar de los litigios sobre seguridad social y en
ellos estén representadas las personas protegidas. podrá negarse el
derecho de apelación.

1. Cuando la administración no este confiada a una institución
reglamentada por las autoridades públiql.s o a un departamento guberna·
mental responsable ante un parlamento. representantes de las personas
protegidas deberán participar en la administración o estar asociados a
ella, con carácter consultivo, en las condiciones prescritas; la legislación
nacional podrá prever asimismo la participación de representantes de
los empleadores y de las autoridades públicas.

2. El Miembro deberá asumir la responsabilidad general de la
buena administración de las instituciones y servicios que contribuyan a
la aplil'ación del presente Convenio.

PARTE XIV. DISPOSICIONES DIVERSAS

Arr(culo 73

Este Convenio no se aplicará:

a) A las contin~L'ncias sobrevenidas antes de la entrada en vigor de
la parte correspondiente del Convenio para el Miembro interesado.

Artt'culo 79

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la
Organi71lción Internacional del Trabajo tuyas ratificaciones haya regis
trado el Director general.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las
ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director
general.
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registro y de conformidad con el aniculo 102 de la Carta de las Naciones
U nídas, una información completa sobre todas las ratificaciones, decla
raciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los
artículos precedentes.

Articulo 85

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de
la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la ConferenCIa una
memoria sobre la aplicación del Convenio y considerará la conveniencia
de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión
total o parcial. .

ArUculo 86

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que
implique una revisión total o parcial del presente y a menos que el
nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación por un miembro del nuevo convenio revisor
implicará, «ipso jure)), la denuncia inmediata de este Convenio, no
obstante las disposicines contenidas en el artículo 82, siempre que el
nuevo convenio revisor haya entrado en vigor.

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio
revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por
los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso en su forma y
contenido actuales para los Miembros que lo hayan ratificado y no
ratifiquen el convenio revisor.

3. Desde dicho momento, este Comemo entrara en '\Igor para
cada Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido
registrada su ratificación.

Art{culo80

1. Las declaraciones comuni("adas al Director general de la Oficina
Internacional del Trabajo. de acuerdo con el párrafo :2 del artículo 35 de
la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, deberán
indicar:

a) Los territorios respecto de los cuales d Miembro interesado se
obliga a que las disposiciones del Convenio o de cualquiera de sus partes
sean apllcadas sin modific3cioncs.

b) Los territorios respecto de los cuales se obliga a que las
disposiciones del Convemo o de cualquiera de sus partes sean aplicadas
con modificaciones, junto con los detalles de dichas modificaciones.

c) Los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio
y los motivos por los cuales es inaplicable.

d) Los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en
espera de un examen más detenido de su situación.

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del
párrafo I de este artículo se considerarán parte integrante de la
ratificación y producirán sus mismos efectos.

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio
de una nueva declaración, a cualquier reserva formulada en su primera
declaración en virtud de los apartados bl. c) o d) del párrafo 1 de este
artículo.

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser den un
ci~do de conformidad con las, disposiciones del artículo 82, todo
Miembro podrá comunicar al Director general una declaración por la
que modifique, en cualquier otro respecto. los términos de cualquier
declaración anterior y en la que indique la situación en territorios
determinados.

las versiones inglesa
igualmente auténticas.

Art{culo 87

francesa del texto de este Convenio son

Arriculo 81

l. la declaraciones comunicadas al Director general de la Oficina
Internacional del Trabajo, de conformidad con los párrafos 4 y 5 del
articulo 35 de la Constitución de la Organización Internacional del
Trabajo. deberán inidicar si las disposiciones del Convenio. o de
cualquiera de las partes aceptadas en la declaración, serán aplicadas en
el territorio interesado con modificaciones o sin ellas; cuando la
declaración indique que las disposiciones del Convenio o de cualquiera
de sus partes serán aplicadas con modificaciones. deberá especificar en
qué consisten dIchas modificaCIOnes.

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesa
dos podrán renunciar, total o parcialmente, por medio de una declara
ción ulterior, al derecho a invocar una modificación indicada en
cualquier otra declaración anterior.

3. Durante los periodos en que este Convenio pueda ser denun
ciado de conformidad con las disposiciones del artículo 82, el Miembro,
los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán comuni
car al Director general una declaración por la que modifiquen, en
cualquier otro respecto, los terminos de C'ualquier declaración anterior,
yen la que indiquen la situación en 10 que se refiere a la aplicación del
Convenio.

Ar({culo 82

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denun
ciar el Convenio, o una o varias de las partes 11 a X, a la expiración de
un período de diez años a partir de la fecha en que se haya puesto
micialmente en vigor. mediante un acta comunicada. para su registro, al
Director general de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el
plazo de un año después de la expiración del período de diez años
mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de
denuncia previsto en este artículo quedará obligado duante un nuevo
periodo de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar el Convenio o
cualquiera de las partes Ir a X a la expiración de cada período de diez
anos, en las condiciones previstas en este aJ1iculo.

Arl/culo 83

1. El Director general de lo Oficina Internacional dd Trabajo
notificará a todos los Miembros de la Organización Internacional del
Trabajo el registro de cuantas ratificaciones. declaraciones y denuncias
le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el regIstro de la
segunda ratificación que le haya sido comunicada. el Director general
llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha
en que entrará en vigor el presente Convenio.

Art{culo 84

El Director general de la Oficina Internacional del Trabajo comuni
cará al Secretario general de las Naciones Unidas. a los efectos del

A~EXO

CLASIFICACION INTERNACIONAL TIPO POR INDUSTRIA DE
TODAS LAS RAMAS DE LA ACTIVIDAD ECONOMICA

LISTA DE DIV[SIOl\ES y GRUPOS PRINCIPALES

Dil'i.Hón O.-Agricultura, sihiculIura, ca:::a J' pesca:

01. Agricultura y ganadería.
02. Silvicultura. tala y corta.
03. Caza, caza mediante trampas y repoblación.
04. Pesca.

División l.-Explotación de minas y canteras.

11. Extracción de carbón,
12. Extracción de minerales me'áJico-s.
13. Petróleo crudo y gas natural.
14. Extracción de piedra, arcilla y arena.
19. Extracción de minerales no metálicos y explotación de canteras

clasificadas en otra parte.

Düisión 2-3.-lndustrias manufaclureras:

20. Industrias manufactureras de productos alimenticios (excep-
tuando industrias de bebidas).

21. Industrias de bebidas.
22. Industria del tabaco.
23. Fabricación de textiles.
24. Fabricación de calzado, prendas de vestir y otros artículos

confeccionados con productos textiles.
25. Industrias de la madera y del corcho. exceptuando la fabrica-

ción de muebles.
26. Fabricación de muebles y accesorios.
27, Fabricación de papel y de productos de papel.
28. Imprentas, editoriales e industrias cunexas.
29, Industria del cuero y product()s de cuero, exceptuando el

calzado.
JO. Fabncación de productos de caucho.
31. Fabricación de substancias y productos químicos.
32. Fabncación de productos deri\ados del petroleo y del carbon,
33. FabncaclOn de productos mmerales no metahcos. exceptuando

los derivados del petróleo y del carbón.
34. Industrias metálicas básicas.
35. Fabricación de productos metálicos. exceptuando maquinaria y

equipo de transpone.
36. Construcción de maquinaria, exceptuando maquinaria eléc

trica.
37. Construcción de maquinaria, aparatos, aCl'csorios y artículos

eléctricos.
38. Construcción de material de transporte.
39. Industrias manufactureras diversas.
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DMsión 4.-ConslrucciÓIl:

40. Construcción.

División 5.-ElectriCldad. gas, agua y sernclos sanifarios:

51. Electricidad, gas y vapor.
52. Abastecimiento de agua y servicios samtarios.

División 6.-Comercio:

61. Comercio al por mayor y al por menor.
62. Bancos y otro!; estableCImientos financieros.
63. Seguros.
64. Bienes inmuebles.

D¡'¡'lsión 7.- Tramporles, almacenajc.l comunicaCIones

71. Transportes.
72. Deposito y almacenaje.
73. Comunicaciones.

Dirisión 8. -Serl'icim.

81. Servicios gubernamentales.
82. Servicios prestados al público v a las Empresas comerciales.
83. Servicios de esparcimiento. .
84. Servicios personales.

8.
9.

10.
I 1.
12.
n
14.
15
16.
17
18.
19.

20.
21
22
23.

24.
25.
26.

Partes 11 Y IV ~IX.

Partes lI-VI y VIII-X.
Partes 1I1. lV y X.
Partes V. VII y IX
Partes V, VI v X.
Partes V, VII" Y VIII.
Partes IlI-VI.
Partes V-VIL IX v X.
Partes 11. lIL V, VI y VlII-X.
Partes V·VIII
Partes lI-VIL
Partes 11. 11I. V, VIII Y IX. En virtud dcl párrafo 1 dd articulo
3 del Convcnio. el Gobierno ~e acoge a las excepnones
tempora!cs que figuran en los artículos 9,d): 12_2: 15,d): 1g.2~
27.dl: 48.<). y 55.dl
Partes U-V. VII\-' X.
Partes VI-VIII. -
Partes lI-IV v VI-VIII
Partes 11, 1Ii, V, VI Y VIII-X. En Virtud del párrafo I del
artículo 3 del Convenio. el Gobierno ha aceptado las obligacio
nes dimanantes de las partes 11 ) VIII a rescrva de las
derogaciones u:mporales que figuran en los artículos 9,d), ;"
4g,c)
Partes II-VI, VIII y X,
Partes V, VII. IX;. X
Partes l·IV, Vl y XI-XV.

Dirisión 9.-Acliridades l/O hien C·\flCC(tlcadas:

90. Actividades no bien especificadas.

ESTADOS PARTE

El Convenio entró en vigor con carácter gencral el 27 de abril de 1955
y para España entrará en vigor el 29 de junio de 1989, de conformidad
con lo establecido en el articulo 79 del mismo,

Lo que se hace publíco para conocimiento general.
Madrid, 27 de septiembre de 1988.-EI Secretario general técnico del

Ministerio de Asuntos Exteriores, Javier Jiménez~Cg,Hte

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

El Tribunal ConstituclOnal. por providencia de 26 de septlembrc
actuaL ha admitio a trámite el conflicto POSItiVO de competencia
número 1501/1988, planteado por el Gobierno, en relación con el inciso
del articulo 4.". que dice: «yen el que se encuadra su oficina en
Brusclas~>: el Inciso del artículo 23, primer párrafo, que dice: «y actuará
como órgano de relación y coordinación general con dichas institucio·
oes» .. y el apatado d) del mismo artículo 23, que dice: «Coordinar las
relaCIOnes que se produzcan entre las Instituciones Públicas Vascas \. los
Organismos Comunitarios y el Consejo de Europa», todos ellos del
Decreto del Gobierno Vas¡;:o 89/1988. de 19 de abriL por el que se
establece la estructura orgánica del Departamento de Presidencia,
Justica y Desarrollo Autonómico. Y se hace saber que en el menrionado
conflICto se ha invocado por el Gobierno el articulo \61.2 de la
ConstltuCl.ón, que produce la susupensión de la vigencia y aplicación de
los menClonados preceptos del Decreto 89/1988 impugnado, antcs
referido, .desde el dia 7 de septiembre actual, fecha de la formalización
del connlcto.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 26 de septiembre de 1988.-EI Presidente del Tribunal

ConstitucionaL Francisco Tomá~ y Valiente,-Firmado y rubricado.

Fccha depósitu
htadll~ ,nstrumcnto

<.k ralif'<.'adón

Alemania, Rep. Fed. de (1, ", ~ +1 21- 2-1958
Austria (2, ~) 4-11-1969
Barbados (3, .) 11- 7-1952
Belgica (l. 0) 26-11-1959
Bolivia (4.•, "", +) 31- 1-1977
Costa Rica (51 16- 3-1972
Dinamarra (6) 15- 8-1955
Ecuador (7. . +) 25-10-1974
España (26) 29- 6-1988
Francia (8) 14- 6-1974
Grecia (9) 16- 6-1955
Irlanda (10) 17- 6-1968
Islandia (11) 20- 2-1961
Israel (12) 16-12-1955
Italia (1 J) 8- 6-1956
Japón (14. 0) 2- 2-1976
Jamahiriya Arabe Libia (1. . +) 19- 6-1975
Luxemburgo (L +) JI- 8-1964
Mauritania (15) 15- 7-1968
México (16) 12-10-1961
Niger (17) 9- 8-1966
Noruega (18. . +) 30- 9-1954
Países Bajos (1, 0, .) 11-10-1962
Perú (19) 2J- 8-1961
Reino Unido (20) 27- 4-1954
Senegal (21. 0) 22-10-1962
Suecia (22, +) 12- 8-1953
Suiza (15. =') 18-10-1977
Turquía (23) 29- 1-1975
Venezuela (16. ° - +) 5-11-1982
Yugoslavia (24. 0) 20-12-1954
Zaire (25) 3- 4-1987

23158 COSFLICIO posil/I'o de competencia mimero 1501j1988.
plan/cado por el Gobierno, en relación con determinados
preceptos del Decreto 8Yj1988, de J9 de ahril, del Ciohlerllo
¡·asco.

• La p~rt<.' VI ya no es aph<,'able ,'n virtud de' I:i r;ll,flc;tuún ckl Con, CllllJ nUlllero I ~ I
~ En' Irtud de la rat,firaoon del Cnnn'n'o llllnlL'rn I~H , de' nlllr"rmld;l<l con 'll aflll'lIlo

45 e'~nas pane~ del presente (onvenlo <.e~an dl' "r¡'l'"r~<"
... La pane 111 "a no es aplic'ahiL' <,'" \ir1\td d" la ratif,uc,ún lkl (''''''l.'nin l1IinH"rll \30

El Tribunal ConstitucionaL por providencia de 26 de septiembre
actuaL ha admitido a trámite el connicto positivo de competencia
número 1505/1988, plantcado por el Gobicrno, en relación LOn los
artieulos 10 y 6° del Decreto 4~/l988_ de 14 de abriL del Consejo de
GobIerno de las Islas Balcares. por el que se regula la pesca deporti\'J
o reCfe'lti\-'a. Y se hace saber que en el mencionado conflicto se hJ
imocado por l'1 (iobinno el artículo 161.2 de la Constitución. que
produce la suspl'llsion de la Vtgencla y apl1(,uCtón dt.' los menCIonados

1.
2.
J.
4.

5.
6.
7.

Panes U-X.
Panes II, IV, V, VII Y VIII.
Partes IlI, V, VI. IX Y X.
Partes JI. III Y V-X. En virtud del párrafo I del artículo 3 del
Convenio, el Gobierno se acoge a las exccpciones temporales
que figuran en los artículos 9,d): 12.2: 15.d): 18.2: 27,d); 33,b);
34.3: 41.d): 48.c): 55.d). y 61.d).
Partes II y V-X,
Partes 11, IV-VI v IX.
Partes lIL V, V( IX y X_

23159 CO.\ILICI0 ¡)(JS///I'O dc co/llpetcllciU IIlinll'l"(l 15U5j1988,
plall/cado 1'01' el (;ohicl'll(), en relacilÍlI con los Gr¡iÍ'lI
los 1." r (¡u del DeCl"c/o43jJ988, dc 14 de ahr/!. del COIlS('l1!
dc (;ohiel"/l¡J dc las JI"/OS BalcQres.


